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LLA:  REVOLUCIONARIO  DEL  PUEBLO"

IV-A  PROCEDIMIENTO  ESPECIAL  DE

AUSENCIA  2/2021.
DECLARACION  DE

0FICI0:13268/2023  TITULAR  DE LA  DIRECCION  GENERAL  DE INFORMATICA  DEL

CONSEJO  DE LA  JUDICATURA  FEDERAL.

En el Procedimiento  Especial  De Declaración  De Ausencia  2/2021,  promovido

por  HECTOR EDUARDO  VILA  ORTIZ,  en  esta  fecha  se  dictó  la  siguiente

,i¡. :ñ.:.:= -, ;4 '(- e"'T'ectro-npicraíTeeIrod' PIsreeIssedneta1cuiIóIon deei :a dlleVmPalnntdlllan; Mpendiiaantne einsacr5,top pnrerrs;qnntnandho Vr:=a
3 Q . ; í ;l gómún de los ]uzgados de D¡strito con res¡dencia en esta poblac¡ón, Héctor Eduardo  Vila

J Ei ': ' >,(l 5'rtiz -en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a
;7 Víctimas- solicitó la Dec1arací5n Especial de Ausencia de persona desaparecida  respecto de

Nemorio  Vizarreta  V¡nalay.

Solicitud  que  sustentó  en  los  hechos  conducentes  y en los preceptos  de derecho

que  estimó  aplicables;  concluyéndolacon  los puntos  petitorios  respectivos  y adjuntando  los

documentos  base  de la acción.

Segundo.  Admisión  y requerimiento  de  informacÑón  y publicación  de  edictos.

En proveído  de veinte  de julio  de dos mil veintiuno,  dicha  solicitud  se  registrÓ  con  el

progresivo  2/2021  y la admitió a trámite;  en términos  del  artículo  15  de la Ley  Federal  de

Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  se requiriÓ  al agente  del

Ministerio  Público  de la Federación,  Titular  de la mesa  1l  de la Fiscalía  Especializada  en

Búsqueda  de Personas  Desaparecidas,  de la FiscalÍa  General  de la República,  con  sede  en la

ciudad  de México,  para  que  remitiera  copia  certificada  de las actuaciones  de la averiguación

previa AP/PGR/SDHPDSC/M15/0189/2015;  y se ordenÓ Ilamar mediante la publicación de
edictos  a cualquier  persona  que  pudiera  tener  interés  jurídico  en el procedimiento  que  nos

ocupa

Mediante  oficio  FEIDDF/06342/2022.  de veintiocho  de abril  de dos  mil  veintidós.  el

agente  del Ministerio  PÚblico  de  la Federación,  Titular  de  la  mesa  once  de  la  Fiscalía

Especializada  en  Investigací5n  de  los  Delitos  de  Desaparición  Forzada,  remitió  copia

}'( certificada en cinco tomos de la averiguación  previa AP/PGR/SDHPDSC/M15/0189/2015

Tercero.  Puhlirarión  dp  pdirtnq  v avisns.  Pnr otro  lado,  con  fundamento  en

el numeral  17  de la ley  de la materia,  a efecto  de Ilamar  a juicio  a cualquier  persona  que

tuviera  interés  jurídico  en elprocedimiento  de Declaración  Especial  de Ausencia  en que  se

actúa,  se ordenó  la publicaciÓn  de edictos  y enviar  oficio  al Diario  Oficial  de la Federación,  a

efecto  de que  realizara  la publicación  correspondiente.

Publicaciones  que  se realizaron  los días  dos,  nueve  y dieciséis  de diciembre  de dos

mil veintiuno,  como  lo informó  el subdirector  de Área de la Administración  Regional  en

Oaxaca,  mediante oficio SEA/CAR/AR-0AX/02/2022.

Asimismo,  se  envió  oficio  a I titular  de  la  Dirección  General  de Informática  del

Consejo  de la ludicatura  Federal  y al titular  de la Comisión  Nacional  de Búsqueda de

Personas,  para  hacerles  Ilegar  la publicación  del aviso  correspondiente  y lo publicaran  en

su página  electrÓn¡ca.

Lo  cual  llevaron  a cabo  como  se advierte  de los sitios  de internet:

> http://www.cif.qob.mx/avisosDecIaracionEspeciaIAusencia.htm

> http://suiti.seqob.qob.mx/edictos;

> http://suiti.seqob.qob.mx/static/imq/Edictos/E  2 2021 I NEMORIO VIZARRETEA VI
NALAY.odf

AI resultar  un hecho  notorio  para  el suscrito  en términos  del artículo 88 del Código
Federal  de Procedimientos  Civiles,  el contenido  de las direcciones  electrónicas  referidas,  de
las  que  se  desprende  que se  publicó  el edicto  ordenado  en determinación emitida el
veintisiete  de octubre  de  dos  mil  veintiuno.

Apoyando,  además  lo anterior,  la jurisprudencia  XX.2o.  J/24  del Segundo  Tribunal

Colegiado  del Vigésimo  Circuito,  visible  enla  página  2470,  Tomo  XXIX,  enero  de 2009,  del

Semanario  ]udicial  de  la  Federación  y su  Gaceta,  Novena  Época, de rubro:  "H[CHO

NOTORIO.  LO  CO/VS7TTUYE/V  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS  PAGINAS



ELECTRÓNICAS  OFlClALpSQUE  LOS,ÓRGANOS  DE GOBIERNO  U7TL12AN  PARA

PONER  A  DISPOSICION  J)EL  PU8L1C0,  ENTR[  OTROS  SERVICTOS,  LA

DESCRIPCIÓN  Df  SUS  PLAZAS,  EL füRECTOfüO  J)E  SUS  EMPL[ADOS  O EL ESTADO

QUE  GUARDAN  SUS  EXPEfüE/VTES  Y, POR  [LLO,  ES VALIDO  QUE  SE  INVOQUEN  Df

utvtíu  P,"lnA  /2[SOLVER  UN  ASUNTO  fN  PARTICULAR".

Quinto.  Citación  para  sentencia.  Debido  a que  en  el  presente  juicio  se

desahogaron  todas  las pruebas  al tratarse  de documentales  dada  su  propia  y especial

naturaleza  y que se realizaron  las publicaciones  de los edictos  respectivos;  no habiendo

cuestión  pendiente  alguna  que  atender  y habiendo  transcurrido  el plazo  a que  se refiere  el

artículo  18  de  la  Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de  Ausencia  para  Personas

Desaparecidas,  sin  que  hubiera  noticia  u oposiciÓn  de  personas  interesada,  se  dicta

sentencia  definitiva  en los  términos  siguientes:

I. CONSIDERANDO

Primero.  Competencia.  Este  Juzgado  Quinto  de Distrito  en el Estado  de Oaxaca,

es  legalmente  competente  para  conocer  y  resolver  la  presente  Declaración  Especial  de

Ausencia,  con  fundamento  en lo previsto  por  los artículos  104,  fracción  II,  de la Constitución

Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  49  y 58,  fracción  VIII,  de la Ley  Orgánica  del  Poder

]udicial  de la Federación  vigente;  y el Acuerdo  General  3/2013  del Pleno del Consejo  de la
Judicatura  Federal,  publicado  en el Diario  (Xicial  de la Federación  el quince  de  febrero  de dos

mil  trece,  relativo  a la determinación  del  número  y límites  territoriales  de los  circuitos  en que

se  divide  la  República  Mexicana;  así como  al  número,  a la  jurisdicción  territorial  y  la

especialización  por  materia  de  los tribunales  colegiados  y unitarios  de circuito  y de  los

juzgados  de  distrito.

ASÍ como  en los afüculos  1, 2 y 3, fracciÓn  VIII  de la Ley  Federal  de DeclaraciÓn

Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  en relaciÓn  con  el artÍculo  143  de la Ley

General  en  Materia  de  DesapariciÓn  Forzada  de  Personas,  DesapariciÓn  Cometida  por

Particulares  y del  Sistema  Nacional  de Búsqueda  dePersonas;  y 14,  18,  19  y 29 del  Código

Federal  de  Procedimientos  Civiles,  aplicado  supletoriamente  a la  ley  de  la  materia  por

disposición  expresa  de  su  artículo  2,  debido  a que  se  trata  de  una  controversia  cuyo

conocimiento  compete  a un  Órgano  jurisdiccional  del fuero  federal  en materia  civil,  la cual

se suscita  sobre  el cumplimiento  y aplicación  de leyes  federales,  mediante  la cual  se solicita

la Declaración  Especial  de  Ausencia  respecto  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay.

En razón  que  este  órgano  jurisdiccional  actúa  como  órgano  de instrucciÓn  en la

materia  civil,  así como  de control  constitucional,  al conocer  del  juicio  de amparoindirecto  y

ante  tal circunstancia,  la  competencia  debe  corresponder  a un juzgado  federal;  pues  la

competencia  debe  verificarse  preponderantemente  en atención  a la naturaleza  de la acción

incoada.

competencia  debe  verificarse  preponderantemente  en atención  a la naturaleza  de la acción

incoada.

Resulta  aplicable  al caso, el criterio  jurisprudencial  P./J.  83/98  emitido  por  el Pleno  ,'
de la Suprema  Corte  de ]usticia  de la Nación,  visible  en la página  28,  Tomo  VIII,  Diciembre

de  1998,  del Semanario  Judicial  de la  Federación  y su  Gaceta,  Novena  Época,  Registro

195007,  de  rubro  y  texto:  tuivíPtithtip  POR  MATERIA.  S[  DEB[  DETERMINAR

TOMANDO  EN  CUENTA  lA  NATURALEZA  O[  LA  ACCION  Y  NO  LA  RELACION

JUfüfüCA  SUSTANCIAL  [NTRE  LAS  PARTES."

En ese  orden  de ideas,  resulta  inconcuso  que  la competenciapor  razón  de materia

del asunto  en el que  se resuelve,  deberá  fincarse  atendiendo  la naturaleza  de la acción,  la

cual  como  se ha señalado  es meramente  civil,  puesto  que  se solicita  la DeclaraciónEspecial

de Ausencia  respecto  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay.

Segundo.  Personalidad  del  promovente.  Se estima  conducente  establecer  si la

personalidad  del  promovente  se encuentra  acreditada.

De conformidad  con  el artículo  335  del  Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,  la

personalidad  es  un  presupuesto  procesal  que  incluso,  amerita  el  estudio  oficioso  por  el

juzgador,  en  tanto  que  es  un  requisito  sine  qua  non  para  que  pueda  comenzar  y

desenvolverse  válidamenteel  procedimiento,  la  cual  puede  analizarse  durante  la  secuela

procesal  o al dictarse  la sentencia  definitiva  que  resuelva  la litis.

Apoya lo anterior,  la jurisprudencia  VI.2o.C.  J/200  sustentada  por  el Segundo
Tribunal  Colegiado  en Materia  Civil  del  Sexto  Circuito,  publicada  en la página  625,  Tomo  XIII,

junio  de 2001,  del Semanario  ]udicial  de la Federación  y su Gaceta,  Novena  Época,  registro

189416,  de rubro:  "r[R;ONAl  m,4p,  FY,"Wciv  LIL  LA".

En  estricto  sentido,  por  personalidad  se  entiende  e¡ conjunto  de  ¡os  atributos

jurÍdicos  de  que  goza  una  persona.  En  relación  al  proceso,  se  ha  considerado  que  la

personalidad  procesal  jurídica  es  la  aptitud  legal  que  asiste  a un  sujeto  de  derechos  y

obligaciones  para  actuar  de manera  válida  en un proceso  como  actor,  demandado,  tercero  o

representante.

La  personalidad  de Héctor  Eduardo  Vila  Ortiz,  en su  carácter  de asesor  jurídico
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federal  de la Comisión  Ejecutiva  de Atención  a Víctimas  y representante  de la familiar  del

desparecido  Celerina  Santos  Santiago  [esposa]  con  fundamento  en la fracción  V, del  artículo

7, de la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia,  quedó  acreditada  atento  que  la

solicitud  de la Declaración  Especial  de Ausencia,  lo signó  con  su firma  electrónica  vigente,

con  dicha  calidad.

Tercero.  Legitimación.  También  se analiza  la legitimación,  pues  dicha  cuestión  es

indispensable  para  pronunciar  una  resolución  válida.

AI respecto  resulta aplicable  la jurisprudencia  I.llo.C.  1/12,  sustentada  porel

Décimo  Primer  Tribunal  Colegiado  en Materia  Civil  del Primer  Circuito,  visible  en la página

2066,  del  Tomo  XXVII,  abril  de 2008,  del Semanario  Judicial  de la Federación  y su Gaceta,

Novena  Epoca,  registro  169857,  de rubro:  "LEGITIMACION  ACTIVA  [N  LA CAUSA.  ES

UNA  CONDICIÓN  NECESARIA  PARA  LA  PROttutNLlA  Llt'  LA  ACCIÓN  Y SOLO  PUEDE

ANALIZARSE  DE  OFICIO  POR  fL  JUZGADOR  AL  MOMENTO  DE  DICTAR  SENTE/VCIA."

AI ser  la legitimación  del  promovente  una  condición  necesariapara  la procedencia  de

la acción,  debe  analizarse  este  aspecto  de manera  preferente,  debido  a que  constituye  un

requisito  cuya  falta  impide  el  nacimiento  del ejercicio  del derecho  de  accion  y  que  se

pronuncie  una  sentenc¡a  válida.

Sustenta  la anterior  consideraciÓn,  la jurisprudencia  emitida  por  la extinta  Tercera

Sala  de la Suprema  Corte  de  Justicia  de la Nación,  visible  en la página  X)3,  205-216  Cuarta

Parte,  del  Semanario  ludicial  de  la  Federación,  Séptima  Época,  que  refiere:

"LEGITIMACIÓN,  ESTUDJO  OFICIOSO  D[  LA."

De igual manera,  se cita la jurisprudencia  VI.3o;C.  3/67  visible  a página 1600,  del

Semanario  ludicial  de la Federación  y su Gaceta,  Novena  Epoca,  Tomo  XXVIII,  Julio  de 2008,

cuyo  rubro:  "LEGXTIMACION  EN  lA  CAlISA.  SOLO  PUED[  fSTUDlARSE  fN  LA

S[NTENCTA  D[F1N17TVA."

La legitimación  es una  instituciÓn  que  se divide  en legitimación  en el proceso  (ad

processum)  y legitimación  en la causa  (ad  causam);  la primera,  es un presupuesto  procesal

que  serefiere  a la capacidad  de las partes  para  ejecutar  válidamente  actos  procesales  y por

tanto,  es condición  para  la validez  formal  del  juicio,  también  se le identifica  como  la aptitud  o

idoneidad  paraactuar  en juicio  en ejercicio  de un derecho  propio  o enrepresentación  de un

íJ ) Jl',,t;  '-''!:;una  persona  con relación  al derecho  que invoca  en juicio,  ya sea en razón de su titularidad  o

actor  con  aquélla  a cuyofavor  está  ¡a ley  -legitimación  activa-  y la identidad  de la persona

demandado  con  aquélla  contra  quien  se  dirige  la  voluntad  de  la  ley -legitimación

íi. 2 2,F,". (J/.5asiva- de ¡o que se deduce que está leg¡timado en la causa, qu¡en ejerce un derecho que
,9,,',-rea1mente eS suyo o en su caso, a quien se le exige el cumplimiento de una obligación.

Entonces,  la calidad  de las partes  en el ju¡cio  [legitimación  en la causa]  se identifica

con  la vinculación  de quien  invoca  un derecho  sustantivo  que  la ley  establece  en su favor  y

que  hace  valer  mediante  la intervención  de los órganos  jurisdiccionales  cuando  ese  derecho

es violado  o desconocido;  es decir,  la legitimación  en la causa  es la afirmación  que  hace  el

actor,  el demandado  o el tercerista  de la existencia  de un derecho  sustantivo  cuya  aplicación

y  respeto  pide  al órgano  jurisdiccional  por  encontrarse  frente  a un estado  lesivo  a ese

derecho,  acreditando  su interés  actual  y serio.

Precisado  lo anterior,  se tiene  que  la legitimación  en la causa  de Ceierina  Santos

Santiago  [esposa]  se encuentra  acreditada,  en términos  del afüculo  7, fracción  II  de la Ley

Federal  deDeclaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  DesaparecidasÍ  COn la respectiva

acta  de matrimonio  con  folio  53392,  expedida  por  el Oficial  del Registro  Civil  en San  Pedro

Pochutla,  Oaxaca  y con  las actas  de nacimiento  203,  664,  2147  y 99 emitidas  a nombre  de

Celerina  Santos  Santiago  y de sus hijos  Didier,  Audrey  y Yeltsin  de apellidos  Vizarretea

Santos,  respectivamente,  por  la directora  de! la DirecciÓn  del Registro  Civil  del Estado  de

Oaxaca,  las que  debidamente  admiculadas  acreditan  el parentesco  con  Nemorio  Vizarretea

Vinalay.

De  atí  que  se  acredite  la  legitimaciÓn  para  promover  la presente  solicitud  de

Declaración  Especial  de Ausencia  para  Persona  Desaparecida,  en térm¡nos  de lo establec¡do

por  los afüculo  322,  fracción  II,  323  y 324  del Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,

aplicado  supletoriamente  a la ley de la materia  por  disposiciÓn  expresa  de su numeral  2,

debido  a que  comparece  a efecto  de solicitar  la emisión  de la citada  DeclaraciÓn  Especial  de

Ausencia  respecto  de su esposo,  en términos  de los  artÍculos  3, fracción  V y 7, fracciÓn  I, de

la  Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de  Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,

concatenado  con  los numerales  1C)3, 292,  294  y demás  relatívos  y aplicables  del  Código  Civil

Federal.

' Artículo  7.-  Pueden  solicitar  la Declaración  Especial  de  Ausencia,  sin  orden  de prelación entre

los  solicitantes:  II. La persona  que  tenga  una  relación  sentimental afectiva inmediata y cotidiana
con  la PersonaDesaparecida,  en términos  de  la legislación  civil  aplicable;



Documentales  que  merecen  valor  probatorio  pleno  acorde  con  el  contenido  del

artículo  202  del  Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,  aplicado  supletoriamente  a la

ley  de  la  materia,  las cuales  se consideran  suficientes  para  justificar  la legitimación  de

Celerina  Santos  Santiago.

Cuarto.  Procedencia  de  la vía.  En razón  que  la vía  elegida  por  la promovente  es

un presupuesto  procesal  y por  ende,  una  cuestión  de orden  público,  la misma  se analizará

previo  a resolver  de fondo  la cuestión  planteada,  en términos  de lo expuesto  por  la Primera

Sala  de la Suprema  Corte  de Justicia  de la Nación  en la tesis  de jurisprudencia  la./l.

25/2005,  visible  en la página  576,  Novena  Época, Tom' o XXI,  abril  de 2005,  del Semanario

Judicialde  la Federación  y su  Gaceta,  con  registro  IUS  178665,  cuyo  rubro  y texto  son del

tenor  siguiente:  "pÑULtUtJVLjA  Df  LA  VÍA.  ES UN  PRESUPUESTO  PROCESAL  QUE

DE8ffSTUD1ARS[  Df  OFICIO  AN7ES  DE  RESOLVER  EL FONDO  DEa LA CUESTIÓN

PLA/VTEADA"

EI procedimiento  especial  intentado  resulta  el idóneo  para  solicitar  la Declaración  Especial

de Ausencia  respectode  la persona  desaparec¡da  Nemorio  V¡zarretea  Vianalay,  en razÓn

de que  el paradero  de este  último  se desconoce  y se presume  que  su ausencia  se relaciona

con  la comisión  de un delito,  especÍficamente,  el de privación  ilegal  de la libertad,  existiendo

al efecto  una  averiguaciÓn  previa  abierta  a la que  se le asignó  el  número

AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M15/189/2015,  a cargo del agente  del Ministerio  Público de la
Federación  Titular  de la Mesa  1l  de la Fiscalía  Especializada  en Investigación  de los  Delitos  de

Desaparición  Forzada,  de la Fiscalía  General  de la República.

Máxime,  que  acorde  con  lo  previsto  por  el  amculo  8  de  la  Ley  Federal  de

Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desparecidas,  Héctor  Eduardo  Vila  Ortiz,  en

su carácter  de asesor  jurídico  federal  de la Comisión  Ejecutiva  de Atención  a Víctimas;  y en

representación  de  Celerina  Santos  Santiago  [esposa]  iniciÓ  este  procedimiento  de

Declaración  Especial  de Ausencia,  pasados  más  de tres  meses  de haberse  presentado  la

denuncia  de desaparición  correspondiente,  pues  de lasconstancias  allegadas  por  el citado

representante  social,  se desprende  que  el veinte  de  noviembre  de  dos  mil  trece,  se

emitió  acuerdo  de inicio,  con motivo  del  escrito  de colaboración  de la Procuraduría  General

de Justicia  de Tamaulipas,  mediante  el cual  solicitó  el apoyo  y colaboraciÓn  de la Unidad

Especializada  de Búsqueda  de Personas  Desaparecidas,  con la finalidad  de concretar  todas

las acciones  que  coadyuvaran  a la búsqueda  y localización  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay

y  otros,  presuntamente  desparecidos  desde  el  catorce  de  julío  de  dos  rml  diez,  en

atención  a las medidas  cautelares  MC-262-11,  dictadas  por  la Comisión  Interamericana  de

Derechos  Humanos  (CIDH)  a favor  de  diez  integrantes  de  la  Sociedad  Cooperativa

Zapotengo,  Pochutla,  Oaxaca  y en cumplimiento  al punto  SEXTO  de losAcuerdos  establecidos

en la Minuta  de la reunión  de  trabajo  celebrada  en México,  Distrito  Federal  el veinticinco  de  :a

octubre  de dos mil trece,  en las oficinas de la Unidad para la Defensa de los Derechos ó'  - '  .
Humanos,  de la Secretaría  de Gobernación  (SEGOB);  siendo  que  la presente  solicitud  fue  % *  ,

presentada  -vÍa  electrÓn¡ca-  en la Oficina  de Correspondencia  Común  de los ]uzgados  de  ª

Distrito  en el Estado  de Oaxaca,  con  sede  en San  Bartolo  Coyotepec,  Oaxaca,  el dieciséis  de  '-  ' ., , -  ,

julio  de dos  mil  veintiuno.  ,"  '

QuÑnto.  Estudio.  Una  vez  establecido  que  este  Órgano  jurisdiccional  es legalmente

competente  para  conocer  de este  asunto,  que  la parte  promovente  cuenta  con legitimación

paraentablar  el presente  procedimiento  de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Persona

Desaparecida  y que  la vÍa intentada  es la procedente,  se estima  entrar  al estudio  de la

solicitud  hecha  valer.

En ese  sentido,  del  escrito  de solicitud,  se advierte  que  Héctor  Eduardo  Vila  Ortiz,  en

su carácter  de asesor  jurÍdico  federal  de la ComisiÓn  Ejecutiva  de Atención  a VÍctimas;  y en

representación  de  Celer¡na  Santos  Santiago  [esposa]  acude  ante  esta  instancia  judicial

pidiendo  se emita  la Declaratoría  Especial  de Ausencia  respecto  de la persona  desaparecida

Nemorio  Vizarretea  Vinalay,  cuyos  efectos'pretendidos  son  los  contemplados  en  las

fracciones I, IV, VI, IX y X del artícu1o'%7 de la Ley Federal de Declaración Especial de
Ausencia para Personas Desaparecidas. . /

Con el fin de analizar la cuestión'J6eada en este asunto, resulta conveniente
transcribir  el contenido  de los artículo  10,  14,  16,  17,  18,  19,  20,  21,  22 y 29 de la Ley

Federal  de Declaración  Especial  de  Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  que  establecen:

"ArtÍculo  IO.-  La solicitud  de Declaración  Especial  de Ausencia  deberá  incluir  la

siguiente  informaciÓn:

I.  EI nombre,  parentesco  o relación  de  la  persona  solicitante  con  la  Persona

Desaparecida  y sus  datos  generales;

II.  EI nombre,  fecha  de nacimiento  y el estado  civil  de la Persona  Desaparecida;

III.  La denuncia  presentada  al Ministerio  Público  de la Fiscalía  Especializada  o del

reporte  a la Comisión  Nacional  de Búsqueda,  en donde  se narren  los hechos  de la

desapariciÓn  ;

IV. La fecha  y lugar  de los hechos  relacionados  con la desapariciÓn;  cuando  no se
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tenga  precisión  sobre  la fecha  o el lugar,  bastará  con  la presunción  que  se tenga  de

esta  informaciÓn;
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V. EI nombre  y edad  de los Familiares  o de aquellas  personas  qué  tengan  una

relación  sentimental  afectiva  inmediata  y cotidiana  con  la Persona  Desaparecida;

VI. La actividad  a la que  se dedica  la Persona  Desaparecida,  así como  nombre  y

domicilio  de su fuente  de trabajo  y, si lo hubiere,  datos  del régimen  de seguridad

social  al que  pertenezca  la Persona  Desaparecida;

VII.  Los bienes  o derechos  de la Persona  Desaparecida  que  desean  ser  protegidos  o
ejercidos;

VIII.  Los efectos  que  se solicita  tenga  la Declaración  Especial  de Ausencia  en los

términos  del  artículo  21 de esta  Ley;

IX.  Toda  aquella  información  que  la  persona  solicitante  haga  llegar  al  Órgano

Jurisdiccional  para  acreditar  la  identidad  y  personalidad  jurídica  de  la  Persona
Desaparecída,  y

X. Cualquier  otra  información  que  el solicitante  estime  relevante  para  determinar  los

efectos  de la Declaración  Especial  de  Ausencia.

Tratándose  de la fracción  VIII,  el Órgano  lurisdiccional  no podrá  interpretar  que  los

efectos  de la Declaración  Especial  de Ausencia  que  se emitan  serán  exclusivamente

en el sentido  en que  fue  solicitado."

"Artículo  14.-  EI Órgano  Jurisdiccional  que  reciba  la solicitud  deberá  admitirla  en un

lapso  no  mayor  a cinco  días  naturales  y  verificar  la  información  que  le  sea

presentada.  Si la persona  solicitante  no cuenta  con  alguna  de la información  a que  se

refiere  el  artículo  10  de  esta  Ley,  deberá  hacerlo  del  conocimiento  del  Órgano
]urisdiccional,  a fin de que  éste  solicite,  de manera  oficiosa,  la  información  a la

autoridad,  dependencia,  institución  o  persona  que  pudiera  tenerla  en  su  poder;

quienes  tendrán  un plazo  de cinco  días  hábiles  para  remitirla,  contados  a partir  de

que  reciba  el requerimiento."

"Artículo  16.-  A fin  de garantizar  la máxima  protección  a la Persona  Desaparecida  y

a sus  Familiares,  el Órgano  ]urisdiccional  deberá  dictar  las me'didas  provisionales  y

cautelares  que  resulten  necesarias  en  un  plazo  no  mayor  a quince  días  hábiles,

contados  a partir  de  que  la solicitud  haya  sido  presentada.

i Dichas medidas  versarán  sobre la guarda,  alimentos,  patria potestad, uso de la
vivienda  y aquellas  necesidades  específicas  que  advierta  de la revisión  de la solicitud

y  la  ¡nformac¡ón  que  le  remitan  las  autoridades,  particularmente  la  Comisión

Ejecutivat"

"Artículo  17.-  EI Órgano  lurisdiccional  dispondrá  que  se pubiiquen  los  edictos  en el

, Diario  Oficial  de laJFederación,  la cual  deberá  ser  de forma  gratuita,  de conformidad

con  el artículo  19-B  de la Ley  Federal  de Derechos.  Asimismo,  se deberán  publicar  los
avisos  en  la página  electrónica  del Poder  ]udicial  de la Federación  y en la de la

Comisión  Nacional  de Búsqueda.

Las publicaciones  señaladas  en el presente  precepto  deberán  ser  por tres ocasiones,
con  intervalos  de  una  semana,  llamando  a cualquier  persona  que tenga interés
jurídico  en el procedimiento  de Declaración  Especial  de Ausencia  correspondiente."

"Artículo  18.-  Transcurridos  quince  dÍas  desde  la fecha  de la última  publicaciÓn  de

los edictos,  y si no hubiere  noticias  u oposición  de alguna  persona  interesada,  el

Órgano  Jurisdiccional  resolverá,  en forma  definitiva,  sobre  la Declaración  Especial  de

Ausencia.

Si hubiere  noticias  u oposición  de alguna  persona  interesada,  el Órgano Jurisdiccional

no podrá  resolver  sobre  la Declaración  Especial  de  Ausencia  sin  escuchar  a la persona

y  hacerse  Ilegar  de la información  o de las pruebas  que  crea  oportunas  para  tal

efecto."

"Artículo  19.-  La resolución  que  el Órgano  Jurisdiccional  dicte  negando  la
Declaración  Especial de Ausencia  podrá ser impugnada  mediante  la interposición  del
recurso  de  apelación,  de  conformidad  con las disposiciones  aplicables.  De igual
manera,  las personas  con  interés  legítimo  podrán impugnar  la resolución  cuando
consideren  que  los efectos  de la Declaración  Especial de Ausencia no atienden
plenamente  a sus  derechos  o necesidades."

"Artículo  20.-  La resolución  que  dicte  el Órgano  lurisdiccional  sobre la Declaración
Especial  de Ausencia  incluirá  los efectos  y las medidas  definitivas  para garantizar  la



máxima  protecciÓn  a la Persona  Desaparecida  y los  Familiares.

EI Órgano  ]urisdiccional  solicitará  a la secretaría  del juzgado  o su equivalente,  la

emisión  de la certificación  correspondiente,  a fin  de que  se haga  la inscripción  en el

Registro  Civil  correspondiente,  en  un  plazo  no mayor  de tres  días  hábiles  y se

ordenará  que  la Declaratoria  Especial  de Ausencia  se publique  en el Diario  Oficial  de

la Federación,  en la página  electrónica  del Poder  Judicial  de la FederaciÓn,  así como

en  la  de  la  Comisión  Nacional  de  BÚsqueda,  la  cual será  realizada  de manera

gratuita."

"Artículo  21.-  La  Declaración  Especial  de Ausencia  tendrá,  como  mínimo,  los

siguientes  efectos:

I. EI reconocimiento  de la ausencia  de la Persona  Desaparecida  desde  la fecha  en que

se consigna  el hecho  en la denuncia  o en el reporte;

II.  Garantizar  la conservación  de la patria  potestad  de la Persona  Desaparecida  y la

protecciÓn  de los  derechos  y bienes  de las  y los  hijos  menores  de 18  años  de edad  a

través  de  quien  pueda  ejercer  la  patria  potestad  o, en su caso,  a través  de la

designación  de un tutor,  atendiendo  al principio  del  interés  superior  de la niñez;

III.  Fijar  los derechos  de guarda  y custodia  de las personas  menores  de 18  años  de

edad  en términos  de la legislación  civil  aplicable;

IV.  Proteger  el  patrimonio  de  la  Persona  Desaparecida,  incluyendo  los  bienes

adquiridos  a crédito  y cuyos  plazos  de amortizaciÓn  se encuentren  vigentes,  asÍ  como

de los  bienes  sujetos  a hipoteca;

V. Fijar  la forma  y plazos  para  que  los Familiares  u otras  personas  legitimadas  por

ley,  pueden  acceder,  previo  control  judicial,  al  patrimonio  de  la  Persona

Desaparecida;

VI.  Permitir  que  las  personas  beneficiarias  de  un  régimen  de  seguridad  social

derivado  de una  relación  de trabajo  de la Persona  Desaparecida  continúen  gozando

de todos  los  derechos  y beneficios  aplicables  a este  régimen;

VII.  Suspender  de  íorma  provisional  los

administrativos  en contra  de los  derechos  o

actos  judiciales,  mercantiles,  civiles  o

bienes  de la Persona  Desaparecida;

VIII.  Declarar  la  inexigibilidad  o la  suspensiÓn  temporal  de  obligaciones,.yl

responsabilidades  que la Persona Desaparecida  tería  a su cargo, incluyendo  aquel'¡aJ
derivadas  de la adquisición  de bienes  a crédito  y cuyos  plazos  de amortización

encuentren  vigentes;

IX. EI nombramiento  de un representante  legal con facultad de ejercer  actos de': "':,-4:
administración  y dominio  de la Persona  Desaparecida;

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de I! Éersona Desaparecida;
*'

XI. La protecciÓn de los derechos  de los Familiares,  parti«ularmente  @  hijas  e hijos

menores  de  18  años  de  edad,  a percibir  las  prestaciones  que  la  Persona

Desaparecida  recitía  con  anterioridad  a la desaparición;

XII.  Disolución  de la sociedad  conyugal.  La persona  cónyuge  presente  recibirá  los

bienes  que  le correspondan  hasta  el füa en que  la Declaración  Especial  de Ausencia

haya  causado  ejecutoria;

XIII.  Disolución  del vínculo  matrimonial  a petición  expresa  de la persona  cónyuge

presente,  quedando  en todo  caso  el derecho  para  ejercitarlo  en cualquier  momento

posterior  a la Declaración  Especial  de Ausencia;

XIV.  Las que  el Órgano Jurisdiccional  determine,  considerando  la información  que  se

tenga  sobre  las circunstancias  y necesidades  de cada  caso,  y

XV.  Los demás  aplicables  que  estén  previstos  en  la  legislación  en  materia  civil,

familiar  y de los derechos  de  las Víctimas  que  sean  solicitados  por  las  personas

legitimadas  en términos  de la presente  Ley."

"Artículo  22.-  La  Declaración  Especial  de  Ausencia  tendrá  efectos  de  carácter

general  y universal  de acuerdo  a los criterios  del artículo  lo.  de  la Constitución

Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  y de los  tratados  internacionales  en materia

de derechos  humanos  en los que  el Estado  Mexicano  sea  parte,  así  como  del  interés

superior  de la niñez;  tomando  siempre  en cuenta  la norma  que  más  beneficie  a la

Persona  Desaparecida  y a los Familiares.  La DeclaraciÓn  Especial  de Ausencia  no

produce  efectos  de prescripción  penal  ni constituye  prueba  plena  en otros  procesos

judiciales."
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"Artículo  29.-  Cuando  la solicitud  de Declaración  Especial  de Ausencia  sea sobre
una persona  que tenga  la calidad  de ejidatario  o comunero,  el Órgano  Jurisdiccional
lo deberá  de tomar  en cuenta  en su resolución,  a fin de que sus derechos  ejidales  o
comuneros  sean  ejercidos  en términos  de la Ley Agraria  por  sus Familiares."

De los preceptos  legales  transcritos  podemos  obtener  que la solicitud  de Declaración
Especial  de Ausencia  debe  contener  los siguientes  requisitos:

I. E! nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con  la persona
desaparecida  y sus datos  generales;

II.  EI nombre,fecha  de nacimiento  y el estado  civil de la persona  desaparecida;

III.  La denuncia  presentada  al Ministerio  Público  de la Fiscalía  Especializada  o del
reporte  a la Comisión  Nacional  de  Búsqueda,  en  donde  se narren  los  hechos  de  la
desapariciÓn  ;

IV.  La fecha  y lugar  de los hechos  relacionados  con la desaparición;  cuando  no se
tenga  precis¡ón  sobre  la fecha  o el lugar,  bastará  con Ia presunción  que se tenga  de esta
información  ;

V. EI nombre  y edadde  los familiares  o de aquellas  personas  que tengan  una relación
sentimental  afectiva  inmediata  y cotidiana  con la persona  desaparecida;

VI.  La actividad  a la que se dedica  la Persona  Desaparecida,  así como nombre  y
domicilio  de su fuente  de trabajo  y si los hubiere,  datos  del régimen  de seguridad  social  al
que pertenezca  la persona  desaparecida;

VII.  Los bienes  o derechos  de la persona  desaparecida  que desean  ser protegidos  o
ejercidos;

VIII.  Los efectos  que se solicita  tenga  la Declaración  Especial  de  Ausencia  en  los
términos  del artÍculo  21 de esa ley;

IX.  Toda  aquella  información  que  la persona  solicitante  haga  Ilegar  al Organo
Jurisdiccional  para  acreditar  la identidad  y personalidad  jurídica  de la persona  desaparecida;

Y,
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@ 'fracciones  XIV y XV del citado  numeral  21 de la ley de la materia,  esta potestad  federal
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Que recibida  la solicitud,  el órgano  jurisdiccional  debe admitirla  en un lapso no
mayor  a cinco  días naturales,  así como  debe  verificar  la iníormación  que le sea presentada.

Para ello,  el órgano  jurisdiccional  puede  requerir  al Ministerio  Público  de la Fiscalía
Especializada  en búsqueda  de Personas  Desaparecidas  -actualmente:  FiscalÍa  Especializada
en Investigación  de Delitos  de Desaparición  Forzada  (FEIDDF)-  a la Comisión  Nacional  de
Búsqueda  y a la ComisiÓn  Ejecutiva  que  le remitan  -en  copia  certificada-  información
pertinente  que obre  en  sus expedientes  para  el análisis  y resolución  de la Declaración
Especial  de Ausencia,  por  lo que las autoridades  requeridas  quedan  obligadas  a que en un
plazo  de cinco  días hábiles  remitan  las constancias  conducentes.

A fin de garantizar  la máxima  protecciÓn  tanto  a la persona  desaparecida  como  a
sus familiares,  el Órgano  jurisdiccional  debe  dictar  las medidas  provisionales  y cautelares  que
resulten  necesarias  en un plazo  no mayor  a quince  díashábiles,  contados  a partir  de que la
solicitud  haya sido presentada,debiendo  versar  dichas  medidas  sobre  la guarda,  alimentos,
patria  potestad,  uso de la vivienda  y aquellas  necesidades  específicas  que advierta de la
revisión  de la solicitud  y la información  que le remitan  las autoridades,  particularmente  la
Comisión  Ejecutiva.

EI órgano  jurisdiccional  debe disponer  que se publiquen  los edictos  en el Diario
Oficial  de la Federación,  la cual deberá  ser de forma  gratuita,  de conformidad  con el artículo
19-B  de la Ley Federal  de Derechos.

De  igual  manera,  que  se publiquen  los avisos  en la página  electrónica  de la
Comisión  Nacional  de Búsqueda,  en el entendidode  que tales  publicaciones  deberán  ser por
tres  ocasiones,  con intervalos  de una semana,  llamando  a cualquier  persona  que tenga
interés  jurídico  en el procedimiento  de Declaración  Especial  de Ausencia;  y transcurridos
quince  füas desde  la fecha  de la última  publicación  de los edictos  a que se hizo referencia  con



antelación  y si no hubiere  noticias  u oposición de persona interesada, el órgano jurisdiccional
resolverá,  en forma  definitiva,  sobre  la DeclaraciÓn de Ausencia.

En  caso  contrario;  es  decir,  de  existir  noticias  u oposición  de alguna  persona

interesada,  el  órgano  jurisdiccional  no podrá  resolver  sobre  la Declaración Especial de
Ausencia  sin escuchar  a la persona  interesada  y hacerse  Ilegar  de la información  y pruebas

que  crea  oportunas  para  tal  efecto.

La resolución  que  dicte  el órgano  jurisdiccional  sobre  la Declaración  Especial  de
Ausencia  incluirá  los efectos  y las medidas  definitivas  para  garantizar  la máxima protecciÓn a
la persona  desaparecida  y los familiares,  solicitando  a la secretarÍa  del  juzgado  la emisión  de

la  certificación  correspondiente,  a fin de que se haga  la inscripciÓn en el Registro Civil
respectivo,  en  un  plazo  no  mayor  de tres  días hábiles;  asÍ también,  ordenará  que la

Declaratoria  Especial  de Ausencia  se publique  en el Diario  Oficial  de la Federación, en la
página  electrónica  del Poder  Judicial  de la Federación  y en la de la Comisión  Nacional  de

Búsqueda,  la cual  será  realizada  de manera  gratuita.

La referida  Declaración  Especial  de Ausencia  tendrá  efectos  de carácter  general  y

universal  de acuerdo  a los criterios  del artículo  1 de la Constitución  Política  de los Estados

Unidos  Mexicanos,  así como  de los  tratados  internacionales  en materia  de derechos  humanos

en los  que  el Estado  Mexicano  sea  parte  y del  interés  superior  de la niñez,  tomando  siempre

en cuenta  la norma  que  más  beneficie  tanto  a la persona  desaparecida  como  a los  familiares,

no  pudiendo  dicha  declaraciÓn  producir  efectos  de prescripción  penal  ni constituir  prueba

plena  en otros  procesos  judiciales.

Finalmente,  cuando  la solicitud  de Declaración  Especial  de Ausencia  sea  sobre  una

persona  que  tenga  la calidad  deejidatario  o comunero,  el órgano  jurisdiccional  lo deberá  de

tomaren  cuenta  en su  resolución,  a fin de que  sus derechos  ejidales  o comuneros  sean

ejercidos  acorde  con  lo previsto  en la Ley  Agrariapor  sus  Familiares.

Expuesto  lo  anterior,  a efecto  de  verificar  si  se  cumplieron  las  formalidades

exigidas  en la ley [afüculos  10,  14,  15  y 16  de la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de

Ausencia  para  Personas  Desaparecidas]  se analizarán  los diez  requisitos  legales  que se

pueden  deducir  como  elementos  constitutivos  de la acción  ejercida,  como  sigue:

Primer  requisito.  EI suscrito  considera  que  el primer  requisito  se  encuentra

cumplido,  debido  a que  obran  en autoslas  copias  certificadas  del  acta  de matrimonio  53392,  '

expedida  por  el Oficial del Registro Civil en San Pedro Pochutla, Oaxaca y con las actas de ,,.  %

nhal]coismiDenIdtHler20A3,ud6r6e4y, y214Y7e,ys.ln99deemaitpideaIIsldoasnoVmIzbarreretdeeaCSealenrtin0aS,SraenstpoesCtSIVaanmtiaegnotey, dpeorsuias, '*.., ª ,
directora de la Dirección del Registro Civil del Estado de Oaxaca, las que debidamente .'l:.  j' ;  ..

admiculadas acreditan el parentesco con Nemorio Vizarretea Vinalay. 4 %4 l. l'. , 1"&  '  ("  I  ª
a-  I-  ª
ü  *.  ..

Así, es evidente que con dichas constancias, a las cuales se concediÓ valor ik , ,  *
probatorio  pleno  con  anterioridad,  se corrobora  el vÍnculo  de la promovente  con  la persona  *  s '  º , 

desaparecida. @ ':  Í=#%lí  ,.

Segundo  requisito.  Por cuanto  hace  al segundo  requisito,  el mismo  se estima

cumplido,  pues  el promovente  del presente  procedimiento  refirió  que  el nombre,  fecha  de

nacimiento  y estado  civil  de la persona  desaparecida,  son  los  siguientes:  "Nemorio  Vizarretea

Vinalay,  nacido  el diez  de marzo  de mil novecientos  sesenta  y dos,  casado  con Celerina

Santo  Santiago"  circunstancias  que  se  acreditaron  con  el  acta  de  nacimiento  70 y  de

matrimonio  53392.

Tercer  requisito.  EI tercer  requisito  se estima  cumplido,ya  que  el promovente

acreditó  la existencia  de una denuncia  ante  la autoridad  investigadora  correspondiente,  lo

que  se corroboró  con  copia  certificada  de  la  averiguación  previa

AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M15/189/2015,  a cargo del agente del Ministerio Público de la
Federación  Titular  de la Mesa  1l  de la Fiscalía  Especializada  en Investigación  de los Delitos

de Desaparición  Forzada,  de la Fiscalía  General  de la República.

Sobre  dicho  elemento,  se precisa  que,  de la lectura  de las constancias  relativas,  se

advierte  que  de la tarjeta  informativa  de veintisiete  de  julio  de  dos  mÑl doce,  se conoce

que  el trece  de  julio  de dos  mN diez,  desparecieron  en la ciudad  de Matamoros,  Tamaulipas,

diez  personas  del sexo  masculino,  entre  ellas  Nemorio  Vizarretea  Vinalay,  originarios  de

Zapotengo,  Pochutla,  Oaxaca,  quienes  habÍan  acudido  a la  ciudad  fronteriza  a comprar

vehículos  usados  según  declaraciones  de susfamiliares;  motivo  por  el cual  la Procuraduría

General  de  ]usticia  del  Estado  de Oaxaca  inició la investigación AP/2884(P.E.II)2010  (folio 58
del  Tomo  I del  cuaderno  de pruebas).

Cuarto  requisito.  Este  requ

presunción  de  que  el  catorce  de

Matamoros,  Tamaulipas,  Nemorio  Vi

nueve  personas  del sexo  masculino,

hatían  ido  a esa  ciudad  a comprar  veh"

iisito  se encuentra  cumplido,  debido  a que  existe  la

julio  de  dos  mil  diez,desapareció  en la ciudad  de

izarretea  Vinalay,  quien  iba  acompañado  de otras

originarios  de Zapotengo,  Pochutla,  Oaxaca,  quienes

ículos  usados,  según  declaraciones  de  sus  famNiares.
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Quinto  requisito.  Este  requisito  fue  igualmente  cumplido,  en razón  que  como  se

vio, la parte  promovente  exhibió  para  acreditar  el Vínculo  familiar  con  la persona  que  se dice

desaparecida,  actas de: a) matrimonio  y b) nacimientos,  las cuales  fueron  referidas  con
antelaciÓn.
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Sexto  requisito.  Dicho  requisito  se encuentra  cumplido,  ya que  en cuanto  a la

actividad  a la que se dedicaba  el  hoy desaparecido  Nemorío  Vizarretea  Vinalay,  se

advierte  que  se desempeñaba  como  "interno  comunal"  [cargo  dentro  del comisariado]  y

presidente  de la sociedad  cooperativa  ecoturística  "Zapotengo  Pacheco"  ubicada  en  la

comunidad  de Zapotengo;  sin régimen  de  seguridad  social  alguno.

Séptimo  requisito.  Se encuentra

que,  en el caso,  los  derechos  que  desea  sean
colmado,  ya que  la parte  promovente  precisÓ

protegidos  son:

1. EI terreno  comunal  ubicado  en el paraje  denominado  Zapotengo,  perteneciente  a

San Pedro  Pochutla,  Oaxaca,  que  se  encuentra  descrito  en  la  constancia  de

posesión  de uno  de junio  de mil novecientos  ochenta  y nueve,  expedida  por  el

Comisariado  de Bienes  Comunales  de San  Pedro  Pochutla,  Oaxaca.

2. Los derechos  inherentes  a la  calidad  de  comunero  de  Nemorio  Vizarretea

Vinalay,  con número  de registro  2648  de la Comunidad  de Zapotengo,  en San
PedroPochutla,  Oaxaca.

Octavo  requisito.  Este  requisito  se  encuentra  cumplido,  debido  a que  la

promovente  manifestó  que los efectos  pretendidos  enla  presente  declaración  especial  de

ausencia,  son los previstos  en el artículo  21,  fracciones  I, IV, IX y X de la Ley Federal  de

DeclaraciÓn  Especial  de  Ausencia  para  Personas  Desaparecidas.

Noveno  requisito.  Este  requisito  se estima  que  se estima  colmado,  puesto  que

obran  en autos  los  documentos  exhibidos  por  la par¡:e  promovente  para  acreditar  la identidad

y personalidad  de la persona  desaparecida,  de los  que  se desprenden  los  datos  generales  de
ésta.

Décimo  requisito.  AI respecto,  tal requisito  se encuentracumplido,  ya  que  de

autos  se desprende  que  en el auto  admisorio  se requirió  al agente  del  Ministerio  Público  de la

Federación,  Titular  de la mesa  1l  de la Fiscalía  Especializada  en  Búsqueda  de Personas

Desaparecidas,  de la Fiscalía  General  de la República,  con  sede  en la Ciudad  de México,  para

que  remitiera  copia  certificada  de  las  actuaciones  de  la  averiguaciÓn  previa

-AP/PGR/SDHPDSC/M15/0189/2015,  misma  que  obra  en autos  y se tiene  a la vista  al
momento  de resolver.

'/  ': De igual  manera,  en torno  a la publicación  de los  edictos  y avisos  en términos  de lo

 establecido  en el artículo  17  de la Ley Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia  para

* Personas  Desaparecidas,  es  preciso  destacar  que  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  el

Consejo  de la Judicatura  Federal  y ¡a Comisión  Nacional  de Búsqueda  de Personas,  Ilevaron  a

cabo  la publicación  de los edictos  en los  términos  precisados  en el resultando  tercero.

AsÍ pues,  de los resultados  que  arrojan  en lo individual  las probanzas  descritas  y

adminiculados  colectivamente,  se genera  suficiente  convicción  sobre  la veracidad  de  los

hechos  cuya  acred¡tac¡ón  se pretende  por  el promovente,  es decir,  se evidenció  que  el veinte

de  noviembre  de dos  mil trece,  se emitiÓ  acuerdo  de  inicio,  con  motivo  del  escrito  de

colaboraciÓn  de la Procuraduría  General  de Justicia  de Tamaulipas,  mediante  el cual  solicitó

el apoyo  y colaboración  de la Unidad  Especializada  de Búsqueda  de Personas  Desaparecidas,

con.  Ia  finalidad  de  concretar  todas  las  acciones  que  coadyuvaran  a la  bÚsqueda  y

localización  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay  y otros,  presuntamente  desparecidos  desde  el

catorce  de julio  de  dos  mil diez,  en  atención  a las  medidas  cautelares  MC-262-11,

dictadas  por  la Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  (CIDH)  a favor  de diez

integrantes  de la Sociedad  Cooperativa  Zapotengo,  Pochutla,  Oaxaca  y en cumplimiento  al

punto  SEXTO  de losAcuerdos  establecidos  en la Minuta  de la reunión  de  trabajo  celebrada  en

México,  Distrito  Federal  [hoy  Ciudad  de México]  el veinticinco  de octubre  de dos  mil  trece,  en

las oficinas  de la Unidad  para  la Defensa  de los Derechos  Humanos,  de la Secretaría  de

Gobernación  [SEGOB];  esto  es, ha transcurrido  con  exceso  el plazo  de  tres  meses  que  prevé

el  artículo  8o.  de  la  Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de  Ausencia  para  Personas

Desaparecidas;  además,  ya  se  realizó  la  publicación  de edictos  para  la  búsqueda  del

presunto  desaparecido,  sin  que  hasta  esta  fecha  se  haya  tenido  éxito  o noticia  de su

aparición  o bien,  de su defunción,  ni se hubiere  presentado  persona  alguna'a  maniíestar

oposiciÓn.

Sexto.  Decisión  y efectos.  En atenciÓn  a lo anterior,  al haberse  cumplido  los

requisitos  que  contempla  la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas

Desaparecidas  ytomando  en consideración  la ausencia  del  buscado,  sin que  hubiere  noticias

u oposición  de alguna  persona  interesada,  a finde  garantizar  la continuidad  de la identidad

y personalidad  jurídica  del ausente,  además  de brindar  certeza  jurídica  a Celerina  Santos

Santiago,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  afüculos  18,  20 y 21 de la citada

legislaciÓn,  se determina:



¡p<g3;5H  íp;¡úB¡i<;pioz¡o=B¡ey¡;H  H4'3'H;B¡4(B;qp;qg¡H¡eHyBpe
g1!jg;$,4]  En términos  del numeral 21, fracción  I, de la Ley Federal de Declaración Especial
de Ausencia  para  Personas Desaparecidas,  se decreta  la declaración  de ausencia  de
Nemorio  Vizarretea  Vinalay,  a partir  del veinte  de noviembre  de dos mil trece, fecha en la
que  inició  la averiguación  previa descrita en apartados  anteriores;  sin que en la especie,
deba  hacerse  tal declaratoria  desde el momento  en que la solicitante  considera que su
esposo  desapareció,  en razÓn de que el citado dispositivo  legal expresamente  establece  que
la misma  será  reconocida  desde la fecha en que se consigna el hecho en la denuncia o en el
reporte  que  se hubiere  realizado.

Se  precisa  que  la presente  declaración  no  produce  efectos  de prescripción
penal  ni constituye  prueba  plena  en  otros  procesos  judiciales,  conforme  a la parte
final  del  artÍculo  22  de  la Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de Ausencia  para
Personas  Desaparecidas.

En  el  entendido  de que  conforme  al numeral  30 del citado  cuerpo  legal,  si la

persona  desaparecida  füera  localizada  con  vida  o se llegare  a probar  que  sigue  con  vida  y

para  el caso  de existir  indicios  de que  dicha  persona  hizo  creer  su desaparición  deliberada

para  evadir  responsabilidades,  sin perjuicio  de las acciones  legalesconducentes,  recobrará

sus  bienes  [en  caso  de acreditarse  su existencia]  en el estado  en el que  se encuentren  y

no podrá  reclamar  de éstos  frutos  ni rentas  y en su caso,  también  recobrará  los derechos  y

obligaciones  que  tenía  al momento  de su desaparición.

Además,  como  lo dispone  el precepto  32 del propio  ordenamiento,  la presente
resolución  no  exime  a las  autoridades  Iegalmentecompetentes,  de  continuar  con las
investigaciones  encaminadas  alesclarecimiento  de  la  verdad  y  de  la  búsqueda
de  la  personadesaparecida,  por  lo  que  deberán  proseguir  con  su  laborindagatoria
con  dicha  finalidad,  lo  que  deberá  hacerse  del  conocimiento  de  la promovente.

LA  CONSERVACIÓN  DE  LA  PATRIA  POTESTAD  DE  LA  PERSONA  DESAFAFEC;!!A  Y!A

PROTECCIÓN  DE LOS DERECHOS  Y BIENES  DE LAS LOS HIJOS  MENORES  [)E 18  ANOS  DE

SUPERIOR  DE  LA  NINEZ:  FIJAR  LOS  DERECHOS  DE  GUARDA  Y CUSTODIA  [)E  LAs

PERSONAS  MENORES  DE  18 ANOS  DE EDAD  EN TERMINOS  [)EE LA !,EGAS!AC!Qj!C!V!

%(,;3ji.  Respecto  de dichas  fracciones,  no se señala  lo relativo,  debido a que los hijos del
desaparecido  a la fecha  son  mayores  de edad

E!ADA'3':

TBAVÉSjl

SU3EFUQ¡
PERSONAS

ERACQQ!IE5!:VY!X!Ej,AFí!CULQ23.QELALEYQEl.AjVlAíEj!AJPFQT  ECC!(j!
DEL  PATRIMONIO  DE  LA  PERSONA  DESAPARECIDA  Y NOMBRAMIENTO  DE  UN

8;p8;55iSI%8¡q"jEqjj33gl.  Uno de los eíectos de la resolución es proteger  el patrimonio  de
Nemorio  Vizarretea  Vinalay,  en  ese  tenor,  de  las  constancias  que  obran  é'h  autos,  se

encuentra  la  constancia  de  posesión  comunal  expedida  por  el  Comisariado  de  Bienes

Comunales  de San  Pedro  Pochutla,  Oaxaca;  por  tanto,  se protegen  los  derechos  de la víctima

directa  Celerina  Santos  Santiago  en su calidad  de esposa,  en consecuencia,  se le nombra

representante  legal  del desaparecido,  con  facultad  para  ejercer  actos  de administraciÓn  y

dominio,  quien  podrá  ejercer  las acciones  que  corresponden  para  hacer  valer  los derechos

relativos  al bien  descrito  en dicho  título  de posesión  comunal;  así como  respecto  de los

derechos  inherentes  a la calidad  de comunero  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay,  con nÚmero

2648  de la Comunidad  de Zapotengo,  San  Pedro  Pochutla,  Oaxaca.

En el entendido  de que  la persona  designada  como  representante  legal  no recibirá

remuneraciÓn  económica  por  el desempeño  de dicho  cargo,  como  lo prevé  el citado  numeral

23;  además,  conforme  lo establecido  en el ordinal  24 de la legislación  invocada,  deberá

actuar  conforme  a las reglas  del  albacea  en términos  del  Código  Civil  Federal,  cuyo  artículo

1719  dispone  que  el albacea  no puede  gravar  ni hipotecar  los bienes,  sin  consentimiento  de

los herederos  o de los legatarios  en su caso,  por  lo que  Celerina  Santos  Santiago  no está

autorizada  para  gravar  ni  hipotecar  los  bienes  de la  persona  desaparecida.  También,  la

representante  legal  estará  a cargo  de elaborar  el inventario  de los  bienes  del  ausente.

Por  lo  cual,  si  la  persona  desaparecida  llegara  a ser  localizada  con  vida,  la

representante  legal  le rendirá  cuentas  de  su  administración  desde  el  momento  en  que

tome  el  encargo,  ante  este  órgano  jurisdiccional.  Cabe  mencionar  que,  acorde  con  lo

dispuesto  en el diverso  artículo  25 de la ley  de la materia,  el cargo  de representante  legal

concluye  en los  siguientes  supuestos:

a) Con  la localización  con  vida  de la persona  desaparecida.

b) Cuando  así lo solicite  la persona  con el cargo  de representaciÓn  legal  a este

órgano  jurisdiccional  para  que,  en términos  del artículo  23  del  propio  ordenamiento,  se

realice  al nombramientode  un nuevo  representante  legal.

c) Con  la certeza  de la muerte  de la persona  desaparecida.

d) Con la resolución,  posterior  a la declaración  especial  de ausencia,  que  declare
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presuntamente  muerta  a la persona  desaparecida.

En consecuencia,  una  vez  que  quede  firme  esta  determinación,  deberá  realizarse

diligencia  formal  ante  la presencia  judicial,  en la que  la representante  legal  designada  deberá

aceptar  y protestar  legalmente  el cargo  conferido;  diligencia  en  la  que  se  harán  de su

conocimiento  las obligaciones  generales  que  contrae  y las causas  legales  de terminación  de

la representaciÓn  de la persona  desaparecida  Nemorio  Vizarretea  Vinalay.

3.gq¡Qrqy  oa4B¡i;p5q,¿¿p;  LA íey3eHr;4¡;3¡4¡p;'3'H;BHíxqcxóH  p;3¡
FORMA  Y PLAZOS  PARA  ACCEDER  MEDIANTE  CONTROL  JUDICIAL  AL PATRIMONIO  DE LA

¡HBSQNAQESA¡AREC!!Al.  Como se observa en el procedimiento  en que se actúa, el
patrimonio  de la persona  desaparecida  Nemorio  Vizarretea  Vinalay  actualmente  se encuentra

conformado  únicamente  por  el bien  comunal  señalado,  por  lo que  no se determina  plazo  ni

condiciones  para  disponer  de los  derechos  relativos  al mismo.

rüqq¡Qrqy¡yg¡pa  oe"r)igpp<,,¿¡pb  H3;y¡5¡4HoreexúBB3;3r;¡¡¡BtpH
LAS¡EBS!O¡SiAS  BENEFICIARIAS  DE UN REGIMEN  DE SEGURIDAD  SOCIAL  DERIVADO  DE

!l!¡S¡AFE!AC!ÓN DE TRABAJO  DE LA PERSONA  DESAPARECIDA  CONTINÚEN GOZANDO  DE

TODOS  LOS DERECHOS  Y BENEFICIOS  APLICABLES  A ESTE  REGIMEN  Y DERECHO  DE LOS

;0%%j48j;!i4g¡;Q%p$j33;5%  AC!Q¡!ESQUEíEC!E!!A!AeeEtSQNAIESAPAREC!0A].
Respectü  de dichas  fracciones,  no se señala  lo relativo,  debido  a que  sus  familiares  señalaron

que  no pertenecÍa  a ningún  régimen  de seguridad.

HBgq¡6H  X DEL oB1íggíozi3HB¡qyp;HH4reBxo  (qsecuuH;eH¡ppH
j7jj;B5Q;g¡[¿pipj4Q$3Q%pj5Lj¡;¡!5(H¿gj;5¿F'4B¡E(jQg.  La presente  resoluciÓn
implica  la continuación  de  la  personalidad  jurídica  de  Nemor¡o  Vizarretea  Vinalay;  en

consecuencia,  será  por  conducto  de  la  nombrada  representante  legal  que  la  persona

desaparecida  continuará  con  personalidad  jurídica,  entendiéndose  ello  como  el derecho  a que

se le reconozca  en cualquier  parte  como  sujeto  de derechos  y obligaciones,  ejercerlos  y tener

capacidad  de actuar  frente  a terceros  y ante  las  autoridades.

SOBRE  LAS CIRCUNSTANCIAS  Y NECESIDADES  DE CADA  CASO  Y LOS DEMÁS APLICABLES

autoridad emijpaIg3,ir4a.,iédida  especial diversa; tampoco hay solicitud espeeífica por la
promovent7a.Juna div%sa"que conduzca a concluir en forma distinta y decretar alguna
otra  medida  s eial  a fay.or';dJ  la victima

C4  establece él ártículo 20, párrafo segundo, de la Ley Federal de Declaración
Especial p53r8  F7ersonas Desaparecidas, se instruye a la secretaría de este
uzgado  que  que  a-dquiera  firmeza  la presente  resolución,  emita  la certificación

7 7)fa':.p,espectiva, a fin de 4ue se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente.
Séptimo.  Obligación  de  autoridades  investigadoras.  Conforme  lo dispone  el

hasta  que  no se conozca  su paradero  y haya  sido  plenamente  identificada.

Octavo.  Publicación  de  la  presente  resolución.  En  cumplimiento  a  lo

dispuesto  por  el artículo  20  de  la Ley  Federal  de  Declaración  Especial  de  Ausencia

para  Personas  Desaparecidas,  se  ordena  la  publicación  de  un  extracto  de  la

presente  resolución,  por  medio  de  edictos  que  deberán  publicarse  en el Diario

Oficial  de  la Federación,  a cargo  del  Consejo  de  la Judicatura  Federal,  tal  y como  lo

dispone  el  cÑtado  precepto  legal,  así  como  los  diversos  17  de  la  apuntada

legislación,  en  concatenación  con  el  artículo  19-B  de  la Ley  Federal  de  Derechos.

De  igual  manera,  en  términos  del  referido  precepto  20  de  la  Ley

Federal  de  Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  se

ordena  la publicación  de  la presente  resoluciónen  la página  electrónica  del  Poder

Judicial  de  la Federación  y en  la  de  la Comisión  Nacional  de  Búsqueda.

Por  lo expuesto  y fundado,  se

RESUELVE:

PRIMERO.  Es  procedente  la  solicitud  de  declaración  especial  de  ausencia

presentada  por  Héctor  Eduardo  Vila  Ortiz,  en su carácter  de asesor  jurídico  federal  de la
Comisión  Ejecutiva  de Atención  a Víctimas;  y en representación  de Celerina  Santos Santiago
[esposa]  de conformidad  con los razonamientos  expuestos  en el sexto  considerando  de la

presente  resoluciÓn.

SEGUNDO.  Se declara  legalmente  la ausencia  de Nemorio  Vizarretea  Vinalay,



para  los efectos  y en los términos  que  se precisan  en el considerando  sexto  del presente
fallo.

TERCERO.  Se designa  como  representante  legal  a Celerina  Santos  Santiago,  con
facultad  de ejercer  actos  de administración  y dominio  de la persona  desaparecida  Nemorio
Vizarretea  Vinalay,  por  lo  que  una  vez  que  quede  firme  esta  determinaciÓn,  deberá
realizarse  diligencia  formal  ante  la  presencia  judicial,  en  la  que la  representante  legal

designada  acepte  y proteste  legalmente  el cargo  conferido;  diligencia  en la que  se harán  de

su conocimiento  las obligaciones  generales  que  contrae  y las causas  legales  de terminación
de la representación.

CUARTO.  La presente  resolución  implica  los efectos  y medidas  para  proteger  a la

persona  desaparecida  y sus  familiares,  acorde  con  lo expuesto  en el considerando  sexto.

QUINTO.  La presente  resolución  de declaración  especial  de ausencia  no exime  a

las  autoridades  competentes,  de  continuar  con  las  investigaciones  encaminadas  al

esclarecimiento  de la verdad  y de la búsqueda  de la persona  desaparecida.

SEXTO.  Una  vez  que  la presente  resolución  adquiera  firmeza,  emítase  por  parte

de  la  secretaría  la  certificación  para  que  se  realice  la  inscripción  en  el  Registro  Civil

correspondiente;  asimismo,  publíquese  este  fallo  en el Diario  Oficial  de la Federación,  en la

página  electrónica  del Poder  ]udicial  de la  Federación,  así como  en la perteneciente  a la

Comisión  Nacional  de Búsqueda,  como  se expuso  en el considerando  octavo.

Notifíquese  vía  electrónica  a la  parte  promovente.

Así  lo resolvió  y firma  electrónicamente  Rodrigo  Courtois  Yannini,  juez  Quinto  de

Distrito  en  el  Estado  de  Oaxaca,  ante  Reyna  María  Torres  Meixueiro,  secretaria

proyectista  de juzgado,  que  autoriza  y da fe,  hasta  hoy  treinta  de  junio  de  dos  mil

veintitrés,  en que  las labores  de este  juzgado  lo permitieron.  DOS  FIRMAS  ILEGIBLES".

San  Bartolo  Coyotepec,  Oaxaca,  treinta  de  junio  de dos  mil  veintitrés.

POR  ACUERDO

ATENTAMENTE

hrh


